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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2022-0052-A  
 

SR. ABG. ANDRES MAURICIO MARMOL VALENCIA 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
 

CONSIDERANDO:

 
Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia,
así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en
público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
  
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los
Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y
lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para
la promoción de esa identidad."; 
  
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconoce y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en
privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las
restricciones que impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa
voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un
ambiente de pluralidad y tolerancia; 
  
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del
Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados

de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y

veraz sobre su contenido y características”; 
  
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a
las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 
  
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones
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religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para

ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto

del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el

nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente.

En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo,

la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 
  
Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida

la orden Ministerial”; 
  
Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo
previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23
de julio de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto
del Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo
respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los
Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el
artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema
de la organización de su gobierno y administración de bienes; 
  
Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial
Nro. 365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la
personalidad jurídica y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones 
religiosas; 
  
Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro
encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la
seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los
interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición,
pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 
  
Que,     Que, con Decreto Ejecutivo No. 27 de 24 de mayo de 2021, el Señor Presidente
Constitucional de la República, nombró a la Abogada Bernarda Ordoñez Mocoso, como
Secretaria de  Derechos Humanos; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre
de 2021, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos
tendrá atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el
marco de sus competencias de organizaciones de religión creencia y conciencia, aprobados
según el derecho propio o consuetudinario. El registro de las organizaciones de religión
creencia y conciencia se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. 
  
Que,     El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de
Derechos Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades,
Pueblos y Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y
atribuciones del Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones
Religiosas, le corresponde: 1. Administrar la plataforma tecnológica del Sistema Unificado de
información de las organizaciones sociales (SUIOS) de acuerdo a la necesidad institucional; 2.
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Ejecutar el seguimiento a las carteras de Estado sobre el registro de la información de
organizaciones sociales; 3. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; 4. Gestionar el sistema de
otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones
sociales; 5. Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información de las
Organizaciones Sociales (SUIOS); 6. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, 7. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades. 
  
Que,     mediante acción de personal Nro. 0206-A de 12 de noviembre de 2021, se designó a
Andrés Mauricio Mármol Valencia, como Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y

Organizaciones Religiosas. 
  
Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-2020-2193-E de fecha 17 de octubre de 2020, el/la señor/a Diego Fernando
Villota Jaramillo, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación
denominada  MISIÓN EVANGÉLICA LAS AMERICAS (Expediente N-360), solicitó la
aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personería jurídica de la citada organización,
para lo cual remitió la documentación pertinente; 
  
Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-2022-1305-E de fecha 21 de marzo de 2022 la referida Organización da
cumplimiento a las observaciones formuladas y cambia de denominación de MISIÓN
EVANGÉLICA LAS AMERICAS a MISIÓN EVANGÉLICA UN BUEN CONSEJO,
previó a la obtención de la personería jurídica.; 
  
Que,     Que, mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2022-0096-M, de fecha
30 de marzo de 2022, la Analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del
Estatuto y el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en
formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de
Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 
  
En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la organización religiosa 
MISIÓN EVANGÉLICA UN BUEN CONSEJO, con domicilio en la avenida Juan Pio
Montufar, entre las avenidas de Las Américas y Tarquino  Cordero, cantón Cuenca, provincia
del Azuay, como organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su
vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del
Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás
normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
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Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de la
Propiedad del Cantón Cuenca, provincia del Azuay, 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento de la Secretaría de
Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del
gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de
verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro 
correspondiente. 

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme
su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir
de la notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos
Humanos, para el trámite respectivo. 

Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la
cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su
disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se
evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual
deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos
Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un
ejemplar del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M., a los 30 día(s) del mes de Marzo de dos mil veintidos.  

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. ANDRES MAURICIO MARMOL VALENCIA 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

4/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

ANDRES MAURICIO
MARMOL VALENCIA



Jueves 5 de mayo de 2022 Registro Oficial Nº 56

16 

ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2022-0053-A

SR. ABG. ANDRES MAURICIO MARMOL VALENCIA
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS

CONSIDERANDO:

Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia,
así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en
público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los
Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y
lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para
la promoción de esa identidad."; 

Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconoce y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en
privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las
restricciones que impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa
voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un
ambiente de pluralidad y tolerancia; 

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del
Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados

de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y

veraz sobre su contenido y características”; 

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a
las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones
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religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para

ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto

del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el

nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente.

En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo,

la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida

la orden Ministerial”; 

Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo
previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23
de julio de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto
del Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo
respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los
Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el
artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema
de la organización de su gobierno y administración de bienes; 

Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial
Nro. 365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la
personalidad jurídica y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones 
religiosas; 

Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro
encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la
seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los
interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición,
pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 

Que,     Que, con Decreto Ejecutivo No. 27 de 24 de mayo de 2021, el Señor Presidente
Constitucional de la República, nombró a la Abogada Bernarda Ordoñez Mocoso, como
Secretaria de  Derechos Humanos; 

Que,     mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre
de 2021, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos
tendrá atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el
marco de sus competencias de organizaciones de religión creencia y conciencia, aprobados
según el derecho propio o consuetudinario. El registro de las organizaciones de religión
creencia y conciencia se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. 

Que,     El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de
Derechos Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades,
Pueblos y Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y
atribuciones del Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones
Religiosas, le corresponde: 1. Administrar la plataforma tecnológica del Sistema Unificado de
información de las organizaciones sociales (SUIOS) de acuerdo a la necesidad institucional; 2.
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Ejecutar el seguimiento a las carteras de Estado sobre el registro de la información de
organizaciones sociales; 3. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; 4. Gestionar el sistema de
otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones
sociales; 5. Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información de las
Organizaciones Sociales (SUIOS); 6. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, 7. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades. 

Que,     mediante acción de personal Nro. 0206-A de 12 de noviembre de 2021, se designó a
Andrés Mauricio Mármol Valencia, como Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y

Organizaciones Religiosas. 

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-2021-5812-E de fecha 22 de noviembre de 2021, el/la señor/a Segundo
Clemente Toapanta Yanchatipan, en calidad de Representante/a Provisional de la organización
en formación denominada MINISTERIO CRISTIANO LA ESCALERA DE BETHEL
(Expediente XA-1298), solicitó la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personería
jurídica de la citada organización, para lo cual remitió la documentación pertinente; 

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-2022-1310-E de fecha 21 de marzo de 2022, la referida Organización da
cumplimiento a las observaciones formuladas previó a la obtención de la personería jurídica.; 

Que,     Que, mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2022-0097-M, de fecha
30 de marzo de 2022, la Analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del
Estatuto y el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en
formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de
Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 

En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la organización 
MINISTERIO CRISTIANO LA ESCALERA DE BETHEL, con domicilio en el barrio
Patután, parroquia Eloy Alfaro, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, como organización
religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su
vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del
Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás
normativa aplicable. 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de la
Propiedad del Cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, 
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Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento de la Secretaría de
Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del
gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de
verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro 
correspondiente. 

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme
su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir
de la notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos
Humanos, para el trámite respectivo. 

Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la
cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su
disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se
evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual
deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos
Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un
ejemplar del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M., a los 30 día(s) del mes de Marzo de dos mil veintidos.  

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. ANDRES MAURICIO MARMOL VALENCIA
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS
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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2022-0054-A  

SR. ABG. ANDRES MAURICIO MARMOL VALENCIA 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

CONSIDERANDO:

Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia,
así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en
público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los
Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y
lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para
la promoción de esa identidad."; 

Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconoce y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en
privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las
restricciones que impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa
voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un
ambiente de pluralidad y tolerancia; 

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del
Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados

de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y

veraz sobre su contenido y características”; 

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a
las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones
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religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para

ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto

del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el

nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente.

En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo,

la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida

la orden Ministerial”; 

Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo
previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23
de julio de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto
del Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo
respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los
Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el
artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema
de la organización de su gobierno y administración de bienes; 

Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial
Nro. 365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la
personalidad jurídica y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones 
religiosas; 

Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro
encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la
seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los
interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición,
pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 

Que,     Que, con Decreto Ejecutivo No. 27 de 24 de mayo de 2021, el Señor Presidente
Constitucional de la República, nombró a la Abogada Bernarda Ordoñez Mocoso, como
Secretaria de  Derechos Humanos; 

Que,     mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre
de 2021, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos
tendrá atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el
marco de sus competencias de organizaciones de religión creencia y conciencia, aprobados
según el derecho propio o consuetudinario. El registro de las organizaciones de religión
creencia y conciencia se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. 

Que,     El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de
Derechos Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades,
Pueblos y Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y
atribuciones del Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones
Religiosas, le corresponde: 1. Administrar la plataforma tecnológica del Sistema Unificado de
información de las organizaciones sociales (SUIOS) de acuerdo a la necesidad institucional; 2.
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Ejecutar el seguimiento a las carteras de Estado sobre el registro de la información de
organizaciones sociales; 3. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; 4. Gestionar el sistema de
otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones
sociales; 5. Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información de las
Organizaciones Sociales (SUIOS); 6. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, 7. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades. 

Que,     mediante acción de personal Nro. 0206-A de 12 de noviembre de 2021, se designó a
Andrés Mauricio Mármol Valencia, como Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y

Organizaciones Religiosas. 

Que,     mediante comunicación ingresada en el extinto Misterio de Justicia, Derechos
Humanos y Cultos, con trámite Nro. MJDHC-CGAF-DSG-2017-4625-E de fecha 27 de abril
de 2017, el/la señor/a Birna Liccia Rodríguez, en calidad de Representante/a Provisional de la
organización en formación denominada MISIÓN REMANENTE DE VIDA  (Expediente
XA-771), solicitó la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personería jurídica de la
citada organización, para lo cual remitió la documentación pertinente; 

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-2022-1324-E de fecha 22 de marzo de 2022, la referida Organización da
cumplimiento a las observaciones formuladas y cambia de denominación de MISIÓN
REMANENTE DE VIDA a MISIÓN CRISTIANA COLINA DE SIÓN, previó a la
obtención de la personería jurídica.; 

Que,     Que, mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2022-0098-M, de fecha
31 de marzo de 2022, la Analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del
Estatuto y el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en
formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de
Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 

En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA: 

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la organización MISIÓN
CRISTIANA COLINA DE SIÓN, con domicilio en las calles 1° de Mayo y avenida
Segunda, parroquia Borbón, cantón Eloy Alfaro, provincia de Esmeraldas, como organización
religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su
vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del
Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás
normativa aplicable. 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 
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Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de la
Propiedad del Cantón Eloy Alfaro, provincia de Esmeraldas, 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento de la Secretaría de
Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del
gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de
verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro 
correspondiente. 

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme
su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir
de la notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos
Humanos, para el trámite respectivo. 

Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la
cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su
disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se
evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual
deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos
Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un
ejemplar del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M., a los 31 día(s) del mes de Marzo de dos mil veintidos.  

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. ANDRES MAURICIO MARMOL VALENCIA 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
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RESOLUCIÓN Nro. SNGRE-077-2022 

CRISTIAN TORRES BERMEO 
DIRECTOR GENERAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República, establece que, a las ministras y 
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les 
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión; 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que le sean atribuidas en las Constitución y 
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución;  

Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que la 
Administración Pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación; 

Que,  el artículo 389 de la Constitución de la República, establece que es obligación del 
Estado proteger a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos 
negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención 
ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las 
condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la 
condición de vulnerabilidad; y que el Estado ejercerá la rectoría del Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos a través del organismo técnico 
establecido en la ley;  

Que, el artículo 390 de la Constitución de la República, determina que los riesgos se 
gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, que implicará la 
responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico; y que, 
cuando sus capacidades para la gestión del riesgo sean insuficientes, las instancias 
de mayor ámbito territorial y mayor capacidad técnica y financiera brindarán el 
apoyo necesario con respeto a su autoridad en el territorio y sin relevarlos de su 
responsabilidad; 

Que, el numeral 5 del artículo 397 de la Constitución de la República, contempla que para 
garantizar el derecho individual y colectivo a vivir en un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, el Estado se compromete a establecer un sistema 
nacional de prevención, gestión de riesgos y desastres naturales, basado en los 
principios de inmediatez, eficiencia, precaución, responsabilidad y solidaridad; 

Que, el artículo 53 del Código Orgánico Administrativo, establece que “los órganos 
colegiados se sujetan a lo dispuesto en su regulación específica (…)”; 



Jueves 5 de mayo de 2022Registro Oficial Nº 56

25 

Que, el artículo 55 numeral 2 del Código Orgánico Administrativo, establece que para la 
atribución de competencias a los órganos colegiados se tomará en cuenta entre 
otros “Reglamentación interna”; 

Que, el artículo 6 numeral 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, señala que las situaciones de emergencia “son aquellas generadas por 
acontecimientos graves tales como accidentes, terremotos, inundaciones, sequías, 
grave conmoción interna, inminente agresión externa, guerra internacional, 
catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, a nivel 
nacional, sectorial o institucional. Una situación de emergencia es concreta, inmediata, 
imprevista, probada y objetiva”; 

Que,  el  literal d)  del artículo 11 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado,  establece 
que la prevención y las medidas para contrarrestar, reducir y mitigar los riesgos de 
origen natural y antrópico o para reducir la vulnerabilidad, corresponden a las 
entidades públicas y privadas, nacionales, regionales y locales, cuya rectoría la 
ejercerá el Estado a través de la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos; 

Que,  el artículo 3 del Reglamento a la Ley de Seguridad Pública y del Estado establece 
que, la Secretaría de Gestión de Riesgos es el órgano rector y ejecutor del Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos; y que, en el ámbito de su 
competencia le corresponde entre otros, identificar los riesgos de orden natural o 
antrópico, para reducir la vulnerabilidad que afecten o puedan afectar al territorio 
ecuatoriano; generar y democratizar el acceso y la difusión de información 
suficiente y oportuna para gestionar adecuadamente el riesgo; así como también, 
coordinar los esfuerzos y funciones entre las instituciones públicas y privadas en las 
fases de prevención, mitigación, la preparación y respuesta a desastres, hasta la 
recuperación y desarrollo posterior; 

Que,  el artículo 16 del Reglamento a la Ley de Seguridad Pública y del Estado, determina 
que las disposiciones normativas sobre gestión de riesgos son obligatorias y tienen 
aplicación en todo el territorio nacional, además que, el proceso de gestión de 
riesgos incluye el conjunto de actividades de prevención, mitigación, preparación, 
alerta, respuesta, rehabilitación y reconstrucción de los efectos de los desastres de 
origen natural, socio-natural o antrópico; 

Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 62, de 05 de agosto de 2013, la Función Ejecutiva se 
organizó en Secretarías, entre estas la Secretaría de Gestión de Riesgos; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 534, de 03 de octubre de 2018, el señor Lcdo. 
Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
dispuso la transformación de la Secretaría de Gestión de Riesgos en el Servicio 
Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 64, de 09 de junio de 2021, el señor Guillermo 
Lasso Mendoza, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, designó al 
Mgs. Cristian Eduardo Torres Bermeo, como Director General del Servicio Nacional 
de Gestión de Riesgos y Emergencias; 

Que, el Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, tiene como misión: 
“Ejercer la rectoría del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos, dirigir 
la preparación, implementación y seguimiento del Plan Nacional de Reducción de 
Riesgos y la gestión institucional de la Secretaría de Gestión de Riesgos en general”; 
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Que, el numeral 11.3.5 del artículo 11 del Estatuto Orgánico por Procesos del Servicio 
Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, establece como misión de la 
Coordinación General Administrativa Financiera: “Coordinar la administración y 
gestión de los recursos financieros, administrativos y de talento humanos de manera 
que faciliten la consecución de los objetivos y metas institucionales de la Secretaría de 
Gestión de Riesgos”; 

Que, el numeral 11.3.5.2 del artículo 11 del Estatuto Orgánico por Procesos del Servicio 
Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, establece como misión de la de 
Gestión Financiera: “Administrar de manera eficaz y eficiente los recursos financieros 
demandados para la gestión de la Secretaría de Gestión de Riesgos de conformidad con 
la normativa vigente”; 

Que,  mediante memorando Nro. SNGRE-CGPGE-2022-0157-M, el Econ. Carlos Cuesta 
Holguín, Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica, remitió a la 
máxima autoridad institucional del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias, el “Procedimiento para pago a proveedores y contratistas, versión 
1.0”, para la autorización respectiva; 

Que,  mediante comentario inserto en la hoja de ruta del documento Nro. SNGRE-CGPGE-
2022-0157-M: “se autoriza la institucionalización del procedimiento”, la máxima 
autoridad institucional del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, 
autorizó la institucionalidad del documento; 

Que, el objetivo del procedimiento es establecer bajo un enfoque de administración por 
procesos las actividades involucradas en el pago de las obligaciones legalmente 
exigibles a proveedores y contratistas de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria de la institución, en forma oportuna y eficiente; 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD ESTABLECIDA EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 154 
DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR; 

RESUELVE: 

Artículo 1.- ACOGER lo solicitado en el memorando Nro. Nro. SNGRE-CGPGE-2022-0157-
M, por el Econ. Carlos Cuesta Holguín, en su calidad de Coordinador General de 
Planificación y Gestión Estratégica del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencias. 

Artículo 2.- INSTITUCIONALIZAR el “Procedimiento para pago a proveedores y 
contratistas, versión 1.0”, el mismo que se aplicará en la matriz y en las Coordinaciones 
Zonales del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias. 

Artículo 3.- DISPONER a la Coordinación General Administrativa Financiera a través de la 
Dirección Financiera; la aplicación, control y monitoreo del presente procedimiento. 

Artículo 4.- ACEPTAR las actualizaciones que se realicen a los documentos anexos del 
“Procedimiento para pago a proveedores y contratistas, versión 1.0”, solicitadas por la 
Dirección Financiera, debidamente autorizadas por la Coordinación General 
Administrativa Financiera, sin que sea necesario expedir una nueva resolución o modificar 
la presente, previa notificación de no afectación al procedimiento por parte de la Dirección 
de Servicios, Procesos y Calidad. 



Jueves 5 de mayo de 2022Registro Oficial Nº 56

27 

Artículo 5.- ENCARGAR a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, para que, de 
acuerdo con sus competencias, atribuciones y responsabilidades, realice la socialización 
de esta resolución. 

Artículo 6.- PUBLICAR el contenido de la presente Resolución en el Registro Oficial y en el 
portal web del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, la misma que 
entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial. 

Elaborado en el cantón Samborondón, el 06 de abril de 2022. 

Publíquese, socialícese y cúmplase.  

CRISTIAN TORRES BERMEO 
 DIRECTOR GENERAL  

SERVICIO NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y EMERGENCIAS 

Coordinación General de Asesoría Jurídica 

Elaborado 
por: 

Abg. Patricia Vera Vite 
Analista de Asesoría Jurídica  

 

Revisado 
por: 

Abg. Luis Rocha Suárez 
Coordinador General de 
Asesoría Jurídica 

 

Firmado electrónicamente por:

PATRICIA
FERNANDA VERA
VITE

Firmado electrónicamente por:

LUIS
FRANCISCO
ROCHA SUAREZ

Firmado electrónicamente por:

CRISTIAN
EDUARDO TORRES
BERMEO
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SSII NNOO

Resolución de Emergencia Sólo si se t rata de un cont rato de Emergencia

Cert if icación POA No aplica en caso de Emergencia

Cert if icación Presupuestaria

Documentos fase precont ractual y cont ractual 
(Condiciones Generales y Part iculares del Cont rato)

Presupuesto referencial, térm inos de referencia, p liegos,
cont rato.

Resolución de adjudicación del cont rato

Designación de Administ rador del Cont rato señalado 
en las Condiciones Part iculares.

Documento que Cert if ique el Cumplim iento de sus 
Obligaciones

Cert if icado del IESS (NO regist ra obligaciones pat ronales en
mora).

Cert if icado Bancario 

 RUC, RUP,Nombramiento , Cédula de ident idad y 
Cert if icado de Votación del Representante Legal 

Informe del Administ rador del cont rato

Acta de recepción 

Autorización del gasto

Autorización del pago Director/ a Financiera

Protocolización ante Notario Público, dent ro del 
term ino de 15 días desde la not if icación de la 
adjudicación, según Art . 69 de la Ley de 
cont ratación pública (cuya cuant ía sea igual o 
superior a la base prevista para la licitación)sin IVA

Informe favorable emit ido por el Administ rador del 
cont rato
Acta de Ent rega recepción Única por parte del 
administ rador de cont rato

Factura

Multas

SSEE  PPOOSSEEEE
OObbsseerrvvaacciióónn

OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAA TTOO

PPAA RRAA   PPAA GGOO  DDEELL  SSAA LLDDOO

CCOONNTTRROOLL  PPRREEVVIIOO  AA LL  DDEEVVEENNGGAA DDOO

PPRROOCCEESSOOSS  CCOONNTTRRAA CCTTUUAA LLEESS
NNOOMMBBRREE  DDEELL  BBEENNEEFFIICCIIAA RRIIOO

DDOOCCUUMMEENNTTOOSS  HHAA BBIILLIITTAA NNTTEESS  PPAA RRAA   PPAA GGOO    CCOORRRREESSPPOONNDDIIEENNTTEE  AA   PPEERRIIOODDOO  DDEELL    XXXXXXXXXX

NNoo.. ÍÍtt eemm// DDeessccrr iippcciióónn
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SSII NNOO
SSEE  PPOOSSEEEE

OObbsseerrvvaacciióónn

OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAA TTOO

CCOONNTTRROOLL  PPRREEVVIIOO  AA LL  DDEEVVEENNGGAA DDOO

PPRROOCCEESSOOSS  CCOONNTTRRAA CCTTUUAA LLEESS
NNOOMMBBRREE  DDEELL  BBEENNEEFFIICCIIAA RRIIOO

DDOOCCUUMMEENNTTOOSS  HHAA BBIILLIITTAA NNTTEESS  PPAA RRAA   PPAA GGOO    CCOORRRREESSPPOONNDDIIEENNTTEE  AA   PPEERRIIOODDOO  DDEELL    XXXXXXXXXX

NNoo.. ÍÍtt eemm// DDeessccrr iippcciióónn

Garant ía Técnica

      TTeessoorreerraa

SSII NNOO

Garant ía de Buen Uso del Ant icipo EEnn  ccaassoo  ddee  eexxiisstt iirr   ppaaggoo  ddee  aanntt iicciippoo

Garant ía de Fiel Cumplim iento de Cont rato Si el cont rato supera el valor de la menor cuant ía de bienes y
servicios no normalizados,

Garant ía Técnica

EEllaabboorraaddoo  ppoorr:: VVaalliiddaaddoo  ppoorr::

AA nnaalliisstt aa  FFiinnaanncciieerraa CCoonntt aaddoorr// aa  GGeenneerraall  

DDIIRREECCCCIIOONN  FFIINNAA NNCCIIEERRAA
Cont rol previo a la autorización de pago
AA uutt oorr iizzaa  eell  ppaaggoo  ::

DDiirreecctt oorr// aa  FFiinnaanncciieerroo

"La Dirección Financiera, deja constancia que la revisión realizada corresponde a la parte Cont ractual posterior a la firma del Cont rato en
base a la documentación adjunta; con la cual se solicita la autorización del gasto y pago del bien o servicio adquirido; dejando
constancia de que los documentos firmados que constan en el expediente, son de exclusiva responsabilidad de los funcionarios que los
suscriben, (Responsable del área requiriente, servidores que intervienen en el proceso de cont ratación, Administ rador de Cont rato,
Proveedor, Autorizador del Gasto) quienes son responsables de la parte Precont ractual y ejecución del Cont rato, conforme sus
competencias. Una vez autorizado el pago por la Dirección Financiera se procederá al correspondiente regist ro."

ÍÍtt eemm// DDeessccrr iippcciióónn SSEE  PPOOSSEEEE OObbsseerrvvaacciióónnNNoo..

CCOONNTTAA BBIILLIIDDAA DD
Cont rol previo al devengado

Versión 1.0 Página 2 de 4 FIN-SNGRE-FO-0 3
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SSII NNOO
Informe de necesidad
Estudio de Mercado
Cuadro Comparat ivo de Cot izaciones

Documento que Cert if ique el Cumplimiento de sus Obligaciones 1,- Cert if icado del IESS (NO regist ra obligaciones pat ronales en mora).

Designación de Administ rador de la Orden de Compra de Bienes y 
Servicios No.XXX  
Cet if icación POA 
Cert if icación Presupuestaria
Orden de compra de bienes o servicios
DOCUMENTOS HABILITANTESPARA EL PAGO: RUC, 
RUP,Nombramiento , Cédula de ident idad y Cert if icado de Votación 
del Representante Legal 
Cert if icado Bancario

Informe  del servicio recibido , f irmado por  el Administ rador de la 
Orden de Compra de Bienes o Servicio, cert if icando la conformidad

Acta de Ent rega Recepción del bien 
Factura  con su verif icación en la plataforma del SRI
Autorización de gasto y solicitud de pago por el Servicio 
Autorización del pago 
CUR del Compromiso

TTeessoorreerraa

SSII NNOO
-- Garant ía Técnica del Servicio 

EEllaabboorraaddoo  ppoorr:: VVaalliiddaaddoo  ppoorr::

AA nnaalliisstt aa  FFiinnaanncciieerraa CCoonntt aaddoorr// aa  GGeenneerraall  

DDIIRREECCCCIIOONN  FFIINNAA NNCCIIEERRAA
Cont rol previo a la autorización de pago
AA uutt oorriizzaa  eell  ppaaggoo  ::

DDiirreecctt oorr// aa  FFiinnaanncciieerroo

CCOONNTTRROOLL  PPRREEVVIIOO  AA LL  DDEEVVEENNGGAA DDOO

OOrrddeenn  ddee  ccoomm pprraa  ddee  bb iieenn  oo  sseerrvviicciiooss  NNuumm eerroo    --xxxxxxxx
NNOOMMBBRREE  DDEELL  BBEENNEEFFIICCIIAA RRIIOO

RRUUCC::  XXXXXXXX

OOBBJJEETTOO  DDEELL  SSEERRVVIICCIIOO

NNoo.. ÍÍtt eemm // DDeessccrriippcciióónn SSEE  PPOOSSEEEE OObbsseerrvvaacciióónn

DDOOCCUUMMEENNTTOOSS  HHAA BBIILLIITTAA NNTTEESS  PPAA RRAA   PPAA GGOO    CCOORRRREESSPPOONNDDIIEENNTTEE  AA   PPEERRIIOODDOO  DDEELL    XXXXXXXXXX

Cont rol previo al devengado

NNoo.. ÍÍtt eemm // DDeessccrriippcciióónn SSEE  PPOOSSEEEE OObbsseerrvvaacciióónn

"La Dirección Financiera y su área de Contabilidad, dejan constancia que la revisión realizada corresponde  a la parte Cont ractual posterior a la f irma del Cont rato u Orden 
de Compra en base a la documentación adjunta; con el cual se solicita el pago del bien o servicio adquirido, es de exclusiva responsabilidad de los funcionarios que la 

suscriben,  quienes son responsables de la parte Precont ractual y ejecución  del  Cont rato u orden de compra, conforme sus competencias, por el contenido de los mismos. 
Una vez autorizado el pago por el Director Financiero se procederá al correspondiente regist ro."

CCOONNTTAA BBIILLIIDDAA DD
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SSII NNOO

Cert if icación POA
Cert if icación Presupuestaria
Facturas
Recepción del servicio a sat isfacción
Solicitud para pago de servicios
Autorización del gasto
Autorización del pago 
CUR de compromiso

EEllaabboorraaddoo  ppoorr:: VVaalliiddaaddoo  ppoorr::

AA nnaalliisstt aa  FFiinnaanncciieerraa CCoonntt aaddoorr// aa  GGeenneerraall  

DDIIRREECCCCIIOONN  FFIINNAA NNCCIIEERRAA
Cont rol previo a la autorización de pago
AA uutt oorriizzaa  eell  ppaaggoo  ::

DDiirreecctt oorr// aa  FFiinnaanncciieerroo

ÍÍtt eemm // DDeessccrriippcciióónn SSEE  PPOOSSEEEE OObbsseerrvvaacciióónn

CCOONNTTRROOLL  PPRREEVVIIOO  AA LL  DDEEVVEENNGGAA DDOO

CCOONNTTAA BBIILLIIDDAA DD
Cont rol previo al devengado

"La Dirección Financiera y su área de Contabilidad, dejan constancia que la revisión realizada corresponde  a la parte Cont ractual posterior a la firma del 
Cont rato u Orden de Compra en base a la documentación adjunta; con el cual se solicita el pago del b ien o servicio adquirido, es de exclusiva 

responsabilidad de los funcionarios que la suscriben,  quienes son responsables de la parte Precont ractual y ejecución  del  Cont rato u orden de 
compra, conforme sus competencias, por el contenido de los mismos. 

Una vez autorizado el pago por el Director Financiero se procederá al correspondiente regist ro."

OOBBJJEETTOO  DDEELL  SSEERRVVIICCIIOO

SSEERRVVIICCIIOOSS  BBÁÁ SSIICCOOSS

NNOOMMBBRREE  DDEELL  BBEENNEEFFIICCIIAA RRIIOO

RRUUCC::   XXXXXXXX

DDOOCCUUMMEENNTTOOSS  HHAA BBIILLIITTAA NNTTEESS  PPAA RRAA   PPAA GGOO    CCOORRRREESSPPOONNDDIIEENNTTEE  AA   PPEERRIIOODDOO  DDEELL    XXXXXXXXXX

NNoo..
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RESOLUCIÓN No. SB-IRC-2022-038 

KEVIN ROGGER CARRERA GONZALEZ 
INTENDENTE REGIONAL DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE AREVALO BELTRAN CESAR ESTEBAN con cédula de ciudadanía No. – 0102572971 mediante 
comunicación ingresada a este Organismo de Control con trámite No. SB-IRC-2022-0422-E de fecha 
17 de febrero de 2022; presenta completa la documentación requerida con la finalidad de obtener 
la calificación para desempeñarse como perito valuador para las entidades financieras controladas 
por la Superintendencia de Bancos; entendiéndose que la documentación ingresada a la 
Superintendencia de Bancos es de responsabilidad exclusiva de la parte interesada, que es auténtica 
y no carece de alteración o invalidez alguna; 

QUE el numeral 24, del artículo 62 del Código Orgánico Monetario y Financiero, establece dentro 
de las funciones otorgadas a la Superintendencia de Bancos, las calificaciones de los peritos 
valuadores; 

QUE el artículo 4 el capítulo IV “Normas de control para la calificación y registro de los peritos 
valuadores de las entidades de los sectores financieros públicos y privados”, del título XVII “De las 
calificaciones otorgadas por la Superintendencia de Bancos”, del libro I “Normas de control para las 
entidades de los sectores financieros público y privado” de la Codificación de las Normas de la 
Superintendencia de Bancos, establece los requisitos para la calificación de los peritos valuadores; 

QUE el inciso quinto del artículo 6 del citado capítulo IV, establece que la resolución de la calificación 
tendrá una vigencia de diez (10) años contados desde la fecha de emisión de la resolución; 

QUE mediante memorando No. SB-IRC-2022-0203-M de 21 de febrero de 2021, el área de gestión 
de trámites legales de la Intendencia Regional de Cuenca de la Superintendencia de Bancos, indica 
que AREVALO BELTRAN CESAR ESTEBAN, cumple con los requisitos establecidos en la norma citada; 
y a la fecha, no registra hechos negativos en el Registro de Datos Crediticios por lo que el Sistema 
de Calificaciones de la Superintendencia de Bancos no ha emitido ninguna alerta; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Bancos mediante 
resolución No. SB-2019-280 de 12 de marzo de 2019; y, resolución No. ADM-2021-15016 de 30 de 
noviembre de 2021; fecha en la cual el Ing. Kevin Roger Carrera González, inicia su gestión como 
Intendente Regional de Cuenca.  

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- CALIFICAR, a AREVALO BELTRAN CESAR ESTEBAN, con cédula de ciudadanía No. 
0102572971, para que pueda desempeñarse como Perito Valuador de Bienes Inmuebles, en las 
entidades que se encuentran bajo el control de la Superintendencia de Bancos. 
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ARTÍCULO 2.- DISPONER que se incluya la presente resolución en el registro de peritos valuadores 
con el número de registro PVC-2022-02255 y se comunique del particular a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 
 
ARTÍCULO 3.- VIGENCIA. - La presente resolución tendrá vigencia de diez (10) años, contados desde 
la fecha de emisión. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE EN EL REGISTRO OFICIAL- Dada en la Superintendencia de Bancos, 
en Cuenca, el 23 de febrero del dos mil veinte y dos.  

 
 

 
 
 

Ing.  Kevin Rogger Carrera González  
INTENDENTE REGIONAL DE CUENCA 

 
 
LO CERTIFICO. - Cuenca, el veinte y tres de febrero del dos mil veinte y dos, a las quince horas treinta 
minutos. 
 
 
 
 
 

Paola Catalina Crespo 
SECRETARIO AD-HOC 
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